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INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTIA REAL de menor cuantía, promovido por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a través de apoderado judicial contra 

JHON JAIRO SERRANO RAMOS, con el informe que está pendiente por decidir sobre 

su mandamiento. Sírvase proveer. Soledad, febrero 10 de 2022. 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE SOLEDAD-  Soledad, febrero Diez (10) de Dos mil veintidós (2.022). - 

 

La Doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, obrando como apoderada 

judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

formula demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 

MENOR CUANTIA contra JHON JAIRO SERRANO RAMOS.  

 

Revisada la demanda, se observa que las pretensiones de la demanda están por las siguientes 

sumas: $44.055.899 por concepto de capital acelerado, más $272.012,71; mas $408.018,49 

correspondientes cuotas vencidas; más la suma $615.745.37; $205.878,85; mas $205.248,14; 

mas $204.618,38; correspondiente a los intereses moratorios y de plazo; para un gran total 

de $45,079,663.03.    

 

El artículo 25 de la Ley 1564 de 2012, determina la competencia de los procesos, de 

conformidad con las cuantías, estableciendo la siguiente regla:  

 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, menor y 

de mínima cuantía.  

… 

“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).”   

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los juzgados 

municipales de pequeñas causas y competencia múltiple conocen de procesos contenciosos 

de mínima cuantía, es decir, para el año 2022 hasta la suma de $40.000.000.oo pesos y las 

pretensiones de la demanda está fijada por el demandante en la suma de $45.079.663,03, por 

lo que al tenor de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1564 de 2012, esta Agencia Judicial 
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es incompetente para conocer de la presente demanda, en razón a la cuantía, puesto que este 

tipo de competencia no está atribuida a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, sino a los Juzgados Civiles Municipales, a quienes se les debe remitir 

la demanda por ser los competentes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Rechazar de plano la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de menor cuantía, promovida por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a través de 

apoderado judicial, contra JHON JAIRO SERRANO RAMOS, identificado con la cedula 

de ciudadanía No.  72,270,400 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente proceso a los Jueces Civiles Municipales en Oralidad de 

Soledad en turno, por competencia, para que sea sometida al sistema de reparto, entre los 

jueces de igual categoría. 

 

TERCERO. Por secretaría efectúense las remisiones y anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 

Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

, 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
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